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La resolución ¡ecaída cn cl cxpediente 06032-2014-PA/TC es aqLrella qrre declara
IMPROCEDENTE el ¡ecurso de agravio constitucionai y es1á co¡fbrmada po¡ los
votos de los magist¡ados Saldón de Taboada, Ledesnra Narváez y Espinosa-Saldaña
BalTera. este último convoc¡do para dirimir la discordia suscirada en autos. Se deja
constancia qL¡e los magistrados ooncucrdan en el sentido del 1állo y la resolución
alcanza los tres votos conlbmres, tal como lo prevé el a¡liculo 11. primer pfuaafo del
Reglamento Normativo del l'rit')rrnal Constitucional en concordancia con el anicuio 5,
cualto pármfo de sü Ley Orgánica.

Dicha resolución va acompañada pol el voto singular del magistrado Blume
Irofiini

Lima. 12 de noviemble de 2018
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VO'I'O I)E I-OS MAGIS'|RADOS SARDÓN DE TABOADA Y
l-t-l)[-sNlA N^R\ ÁLZ

pcdida por la Cuarta Sala Civil de la CoIte Superior de Justicia de Lima, que

El recurso de agravio constilucional interpuesto por doña Esther l-inares
íguez de Lac!¡nza contra la rcsolución de fojas 156, del 23 de setiembre de 2014,

l,a ONP, cl 12 dc dicicnrbrc dc 2009 (f. 74), obscr.ra el lnforme Pe cial 497-
2008 VBLII,-PJ, del 28 de octlrbrc dc 2008 (f. 68), alegando que el perito ha
conc|.¡ido que la pensión de jubilación de la demandante, otorgada bajo los

desaprueba el Inlbrme Pedcial 497-2008-VBCL-PJ, prese¡tado por el perito judicial; y,

ATENDIENDO A QUIi

Iln cl proccso dc amparo scguido colrtra la Oficina de Normalización P¡evisional
(ONP), la Cuarta Sala Civil dc 1a Cofe Superior dc Justicia de Lima, mediante
scntencia conienida en la resolución del 5 de setiembre de 2005 (f. 18), confirma
la senteDcia conlenida en la Resolución 3, del 13 de juiio de 2004 (f. ll), que
dccla¡a ñurdada la dcnranda y ordcna a la cntidad dcmandada que expida nueva
resolución reajuslando la pensión de jubilación de la actora conforme a lo
cs¡ablccjdo por los artículos 1 :4 de la Ley 23908 duranle su vigencia, y cumpla
oon pagar los dcvcngados generados.

canccs dc la l,cy 21908, dcbe ascender a S/. 857.36 (ochocientos cincuenta
y siete y 36/100 soles) en la actualid¿d y las pensioncs devengadas suman
S/.89 104.78 (ochenta y m¡eve mil trescientos cuatro y 78/100 soles). Y, al
rcspccto, scñala quc l'ra logrado adverti¡ que el perito ha hecho una aplicación
indcbida dcl articulo,l de la Ley 23908, toda vez que esta debe electuarse en
lunción dc las variables dc la cconomia nacional y no de forma automática, como
lu h¿ rcalizaJo cl rcfi¡'itl,' neriro iudicial.

Ei Vigósimo Primcr Juzgado Civil de Lima, mediante Resolución 25, del 21 de
octubrc dc 2009 (f. 95). declaró inliuldadas las observaciones formuladas por la
enlidad demandada al LTlb¡mc Pericial 497-2008-VBCL-PJ y lo aprobó.
Asimismo, deolaró lundadas las observaciones realizadas por la demandante a la
Rcsolución 10629-2006 y requirió a la ONP p¿ua que cumpla con expedir nueva
rcsolución adrninistrativa cn concordancia col1 el informe pericial señalado. La
Cüarta Sala Civil dc la Cofle Superior de Justicia de Lima, media¡te Resolución
il. dcl 14 dc scticnbre de 201 1 (1.. 99), decla¡ó nula la Resolución 25, del 21 de
octubre de 2009.
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1 Dl Vigésimo .luzgado Civil de Ia Co e Superior de Justicia de Lima, mediante
liesolución 37. de lécha 2l de mayo dc 2013 (l 100), resolvió desaprobar el
Inlórme Pe cial ,197-2008-VBCL-PJ, de 28 de octubre de 2008, presentado por el
pcrito judicial Alberio Marlín Chiok Valle. y aproba¡ la Resolución 10629-2006-
ONP/DC/DL 19990. dcl 24 de enero de 2006. mediante la cual de manera
detallada y pormenodzada intbrma que la peosión de jubilación de la actora
asciende a la suma dc S/. 10.11 (diez y 41/100 soles) al 1 de mayo de 1990, la
misma que se cncucntra actualizada a la fecha de expedición de la referida
resolución administrativa en la suma de S/. 605.80 (seiscientos cinco y 80/100
soles); y los devengados asciende¡ a la suma dc S/. 32 310.92 (treinta y dos mil
trescienlos lreinla y 92/l00 solcs).

\
1

I

La Cua a Sala Ciril de l¿r Co e Superior de Justicia de Lima, mediante
lución 3. de l¡cha 23 de setiembre de 2014 (l 156), conñnnó la Resolüción

37. por considerar lo siguiente

7

a. La liquidación el¡ctüada a partir dei I de mayo de 1990 fr¡e realizada con base

eD la Calta Normativa 013-DNP-IPSS-90, que señala que las pensiones con
más de un año de antigüedad al I de mayo de 1990 se reajustan a partir de esta

l'echa conlbr¡c al criterio impartido en la jurisprudencia expedida en el
lrxpcdicntc 0056,1-201 2-PA/ lC.

b. La enlidad clemandada realizó la liquidación conforme al mandato judicial
aplicando el artícLrio 4 de la Ley 23908 con la precisión establecida en el
sétimo considerando de la resolución de vista.

c. Según el aniculo 2 de la Ley 27617, publicada en el diario oficial El Peruano
se autoriza al Pode¡ Ejecutivo incorpora¡ con carácter pensionable en el
Sistcma Nacional dc Pensioncs (SNP) el importe anual de la boniñcación del
Fonahpu otorgada a los beneficiarios del ¡égimen del Decreto Ley 19990. Así,
la bonificación del Fonahpu se inco¡poró como parle de la pensión aÍtes de la
nivelación de la pensión.

La recurrenle. con lécha 27 de octubre de 2014, inlerpone recurso de agravro
constitucional (ttAC) contra la Rcsolución 3 alcgando quc sc está modiñcando

La actom. co¡ cscñto de lecha 3 dc junio de 2013 (f. 107), interpone recurso de

apclación contra la I{esolución 37 por considerar que la entidad emplazada no
considera la l¿cha de la conlingellcia,21 de ene¡o de 1988, para la fecha de inicio
de su pensión sino que realiza cl cálculo a partir del 1 de mayo de 1990; que no
licne en cucnta cl rnandato judicial que ordena la aplicación de los artículos I y 4
de la Ley 23908: y que la liquidación para el cálculo de su pensión incluye la
boniñcación dcl l.ondo Nacional de Ahorro Público (Fonahpu), considerando que
ello es ilegal, de acue¡do al Decreto de Urgencia 034-98.
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una sentencia con autoridad de cosa juzgada constitucional, al dispone¡se que su
pensión se pague a padir de máyo de 1990; y, además, solicita que se le incluya el
pago de la bonificación del Foniüpu.

En la resolución emitida en cl Expediente 00201-2007-Q/TC, de fecha 14 de
octubrc de 2008. se ha señalado:

t..l sobre la b¿se de lo desarrollado en la resolución emitida en el
Expedienle 0168-2007-Q/'IC, este 'lribunal considera que de manera
excepcional puede aceptarsc la procedencia del RAC cuando se trata
de prolegcr la cjecución en sus propios términos de sentencias
elimato¡ias enitidas en procesos constitucionales, tanlo para quienes
han oblcnido una sentencia estimaloria por paúe de este Tribunal.
conro para quicncs lo han obtenido ¡ncdianre una sentencia expedida
por el Poder Judicial.

l-a proccdencia excepcional del R^C cn ere supuesto tiene por
ñnalidad rcstablcccr el orden jurídico constitucional, correspondiendo
al Tribunal válorar el grado de incumplimiento de las sentencias
estimalorias cxpcdidas por el Poder Judicial cuando éste no €umple
dicha liurción. devolviendo lo actuado para que la instancja
concspondicntc dé estricto cumplimiento a Io dcclamdo por el
T¡ibunal. Asn¡isnro, los órganos jurisdiccionales corespondientes se

limitarán a admitir el rccurso de agravio constitucional, teniendo
hábilitada su comperencia este Colegiado, anrc la negativa del órgano

.judicial, a t¡avés del recurso de queja a que se refierc el afÍculo i9 del
Código Procesal CoDstitucional.

En cl caso de autos, la controversia consiste en deteminar si en fase de ejecución
de sentcncia se dcsvirtuó lo decidido a favor de Ia actora en el proceso de amparo
a que se ha hccho ¡cferencia en el co$iderando I supra; et paflicular, si
coresponde quc sc disponga quc su pensió11se pague a pa¡tir de mayo de 1990 y
que sc lc incluya cl pago por ooncepto de boni{icación del Fonuüpu.

10. De los actuados advedimos clue la ONP, mediante la Resolución 10629-2006-
ONP/DC/DI, 19990. de fecha 2,1 de enero de 2008 (l 24), otorgó a la demandante
por mandato judicial, a partir del 2l de ene¡o de 1988, pcnsión dejubilación bajo
los alcanccs del Decreto Ley 19990, por la suma de Il. 5493.21; la que reajustada
e indexada dc acuc¡do a la Ley 23908, ascendia al 1 de mayo de 1990 a la suma
de S/. 10.41 ¡, actualizada a la fecha de expedición de la resolución en la suma de
s/.605.80.

En tal senlido, obscrvamos que la ONP ha actuado corectame¡te al pagar su
pensiór a pa ir del 2l de cnc¡o de 1988 en la suma de I/.5493.21 (esto es,
5/.0.00549321 .00 soles) y establcccrla a partir del I de mayo de 1990 en la suma
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12. Con respecto al pago de la bonificación del Fonahpu, debemos indicar que lo
solicitado por la parte accionantc no guarda relación con lo resuelto en la
senlencia de vista, de fécha 5 de setiembre de 2005 (i 18).

Fln consccucncia. concluimos qr¡e la actuación de las instancias judiciales en
ejecución se e[cuentrar de acuerdo con lo decidido en la sentencia de fecha 5 de
scticmbre de 2005; motivo por el clLal la pretensión planteada por la recuÍente en
el recurso de agravio corstitucional debe ser desestimada.

Por estas consideraciones. estimamos quc sc dcbe,

l)cclarar IMPROCIIDtr]NTE el recurso de agravio constitucional presentado por la
demandanle.

La

OT

de S/. 10.41 soles, pues según Ia CaÍa Nomativa 013-DNPJPSS-90 las
pensioncs con nrás de un año dl- antigüedad al I de mayo de 1990 se reajustan e

indexan a pa ir de dicha lecha a S/. 10.41 nuevos soles.
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRtrRA

Coincido con el scntido del voto expresado por la magistrada Ledesma Narváez y el

magistrado Sardón de'l aboada, en base a las siguienies consideraciones:

1. Considcro que la finalidad del recurso de agravio constitucional atipico es la de revisar la

e.jecución en sus propios términos de sentencias estimatorias emitidas en procesos

co¡stitucionales por pafte del Podcr Judicial.

2. No podemos perder de vista que cn este caso en concreto lo que se resuelve (y sobre lo
que nos pronunciamos) es acerca de este segundo recurso, el recurso de agralio
constitucional atípico. Es cse el recurso que debemos considerar fundado, infundado o

improcedente.

l. Ils ncccsario entonces lener presente la distinción entre el recurso de cgra\ io
constitucional que dio origen a la sentcncia dcl l'ribunal cuya correcta eiecucion se

prctcndc; y. por otro lado. el recurso de agravio constitucional atípico, el cual representa un

rccurso quc permite a este T¡ibunal el análisis dc una resolución de Ia judicalura ordinaria
cmitido como parte de la ejecución de una scnlcncia estimatoria emitida en un proceso
constitucional por palte del Podcr Judicial, pudiendo en este escenario nuestro Tribunal
anular, revocar. ¡¡odificar o conllrmar cl pronunciamienlo del juez o jueza de la judicatura

ordinar;a responsablc dc ejccutar nuestros pronunciitmientos en sus términos.

,1. En ese sentido, coincido con la parte resolutiva del voto en mayoría, pues lo que
corresponde es declarar IMPROCEDENTE estc scgundo recurso y no la resolución
impugnada.

/¿1) C

Lo que
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLTME FORTINI,
oprNANDo euE Lo euE coRREspoNDE ES coNFIRMAn l¿. nrsolucrót

IMPUGNADA Y NO EMITIR PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE EL
RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

Con el debido respeto por mis colcgas Magistrados, discrepo de la parte resolutiva del auto

de f¡cha 26 de setiembre de 2017. en cuanto resuelve: "Declarar IMPROCIIDENTE cl
recurso dc agravio constituciorlal... ", pues a mijuicio Io que corresponde es CON RMAR
la resolución de lecha 23 dc scticmbre de 201,1. expedida por la Cuada Sala Civil dc la
Corle Superior de Justicia de Lima. y no emitir pronunciamiento alguno sobre cl recurso de

agmvio constitucional, cuya concesión habililó 1a intervcnción dcl Tribunal Constitucional.

Conside¡o que no corresponde cmitir tal pronunciamiento en el sentido acotado por las

siguientes razones:

Iil rccurso dc agravio conslitucional es un ¡¡edio impugnatorio que pcrsiguc la rcvisión
de la rcsolución (sentencia o auto) que deniega, en segunda instancia, una pretensión
de tutela dc dcrcchos fundamentales, que declara infL¡ndada o improcedente 1a

dcmandar recurso que es exclusivo de los procesos constitLlcionales de la libertad.

J. Sobrc csto último, Monroy Gálvez sostiene que lá impugnación "es la vía a havés de la
cual sc cxprcsa nuestra voluntad en sentido contrario a una situación jurídica
establecida, la que pretendemos üo paoduTra o no siga produciendo ef¡ctosjuridicos r.

En tal sentido, a rrijuicio, una vez admitido un recurso de agravio constitucional, lo
que p¡ocede es resolver la causa, pronunciándose sobre la resolución (auto o sentencia)
impugnada.

'MONROY GÁ[,VEZ. Juan: "Apuntes p¡ra un esludio sobre el recurso de casación en el proceso civil
peru3no", en ,R¿dra P¿rrdna de Dcrccha Prccesal.N' I, Lima. sepliembre 1997, p. 21.

2. En tal senlido, una vez interpLresto dicho medio impugnatorio, cumplidos Ios requisitos
correspondientes y concedido el mismo, se habilita la competencia jurisdiccional del
Tribunal Constitucional para conocer, evaluar y resolver la causa, sea por el fondo o
por la forma, y emitir pronunciamiento respecto de la resolución impugnada para
anularla, revocarla, modifi carla, confimarla, pronurlciándose di¡ectamente sobre la
pretcnsión oontenida en la demanda.
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4. El recurso de agravio constilucional no es una pretensión cn sÍ, figura propia del
instituto procesal de la demanda, pL¡es, como bien sc sabc, esta última, ademiás de

canalizar el derecho de acción, contiene la pretensión o petitorio.

5. Confundir un medio impugnatorio con una pretensión o petitorio de demanda no

resulta de recibo, ni menos se compadece con el significado de conceptos procesales

elementalcs.

6. Si bien cs cicrto que en el presente caso nos encontramos ante un recu¡so de agravio
constitucional atípico planteado cn la etapa de ejecución de sente¡cia, no es menos
cierto que, una vez concedido cste y elevados los actuados al l'ribunal Co¡lstitucional,
lo que coresponde es el análisis dc la resolución materia de impugnación y no del
recurso mismo. Es decir, la revisión de la resolución judicial de la instancia inl¡rior
que ha sido impugnada para emitir un pronunciamiento sobre la misma, para
determinar si es armónica y concordante con el cumplimiento de la sentencia
constitucional que se viene ejecutando.

7. Por ello, en el caso de este recurso de agravio constilLlcional atípico, el eje de

evaluación no varía, aun cua¡do el cuestionamiento se planlee en la elapa postulatoria
o cn la etapa de ejecLrción de una sentencia constitucional, pues desde mi perspectiva,
la dccisión que dcbe adoptarse está referida a la resolución impugnada, confirmándola,
¡evocándola o anulándola según corresponda.

8. Ello sin perjuicio que la regulación de este tipo de medio impugnatorio se haya
establecido directamente por el 'l ribunal Constitucional y que no haya sido, cn
términos proccsales, dcsarrollado cn su jurisprudencia, ya quc tal hecho no irrplica
desconocer categorías procesales básicas ni caer en una mala práctica procesal.

Lo

OT


